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Bucaramanga 15 de febrero de 2023 

 

Proceso    : Ejecutivo 
Radicado : 680014003001-2018-00844-00 
INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora 
Jueza, informando que el apoderado de la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
SANTANDER solicita la devolución de los dineros consignados en la cuenta del 
Juzgado para el proceso de la referencia. 14 de febrero de 2023. 
 
DANIELA FERNANDA REY DURAN  
Secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
  Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Respecto la solicitud elevada por el apoderado de la E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER, ha de advertirse que tal como se le informó el 
día 30 de enero de 2023, a través de comunicación remitida desde el correo 
electrónico del Juzgado, el día El 16 de diciembre se generaron dos órdenes de 
pago por un total de $ 191.471.002, valor especificado en el auto de terminación 
del proceso, dichos títulos ya están autorizados para que se acerquen ante el 
banco agrario para su respectivo pago. 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de devolución de dineros y que 
existen depósitos judiciales a favor de este proceso por la suma de 
$49.627.434,05, se ordena devolver a la entidad demandada E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SANTANDER a través de abono a la cuenta informada en 
memorial que antecede.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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